RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2013-17-1-0002757, Ent. N° 6760/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/13 convocada para la Contratación de un Servicio de Vigilancia con destino al Edificio Libertad y otra dependencias de ASSE, a la firma Segurpas S.R.L., para el período comprendido entre 1º de julio al 31 de diciembre de 2013, con prórrogas automáticas por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 19 de abril de 2013 se adjudicó el llamado, por el período Julio-Diciembre 2013, por un monto total de $ 4:439.806, IVA incluido;
2) que, en Sesión de fecha 22.05.2013, este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que la Administración no se había ajustado a lo dispuesto por el Artículo 51 Literal 2) del TOCAF, dado que la publicidad no se había efectuado con la antelación debida suficiente, extremo que ratificó en Sesión de fecha 22.5.13;
3) que, por Resolución adoptada por el Directorio de A.S.S.E. con fecha 14.08.2013, se insiste en el gasto relacionado y este Tribunal, en Sesión de fecha 11/09/2013, mantuvo la observación de fecha 22 de mayo de 2013;

4) que de las nuevas actuaciones surge:
4.1.- Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 04/11/2013, ampliando el Item 4 “Servicio de Vigilancia con destino al Centro Nacional de Afiliaciones, con un total de hasta 4.296 horas, por el período Julio-Diciembre 2013, por la suma de $ 70.754,63 impuestos incluidos;
4.2.- Se recabó el consentimiento de la empresa adjudicataria para ampliar hasta el 30% la cantidad de horas adjudicadas, según nota de fecha 25 de marzo de 2014;
4.3.- Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 27/03/14, se amplió la licitación por un monto de $ 2:071.243, IVA incluido, siendo el período de ejecución el año 2014, prorrogable por un año más hasta su vencimiento final el 31/12/15; luciendo al pie de la misma la Intervención por reiteración de la Contadora Delegada de fecha 10/04/14;

4.4.- Nota de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 18/08/15 comunicando que, ante la entrada en vigencia del art. 3 de la Ley 19.313 del 13/02/15, por la cual se establece una sobretasa del 20% por concepto de trabajo nocturno para trabajadores que realicen más de 5 horas consecutivas de labor,  la División Recursos Materiales realizó el cálculo estimado de horas según los turnos y el personal que se desempeña en la actualidad. De la aplicación del valor hora para las cumplidas en horario nocturno, teniendo en cuenta el ajuste de precios del 1º de julio de 2015 y el incremento del 20% por concepto de nocturnidad, el monto asciende a $ 7.705.066;
4.5.- Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20/08/15 por la que  se modifica la Resolución de adjudicación de fecha 19/04/13, estableciéndose que, a partir del 1º de julio de 2015, las horas efectivamente realizadas dentro del horario de las 22 hs. a las 6hs del día siguiente se abonarán con un incremento del 20% de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 19.313 del 13/02/15, siempre que los operarios que las realicen hayan hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas de labor dentro de ese horario. El valor hora para el trabajo nocturno aqueda fijado en $ 185,36 más IVA para el personal desarmado y en $ 188,27 más IVA para el personal armado, a partir del 1º de julio de 2015.- El incremento estimado del gasto para el período 1º julio 2015 al 31/12/2015 por concepto de nocturnidad asciende a $ 446.187. El monto total de contratación para el período julio- diciembre 2015, teniendo en cuenta el ajuste de precios al 1º de julio y el aumento del 20% por nocturnidad, asciende a $ 7.705.066.-
4.6.- Documento de Afectación  Nº 000007 del 28/08/15, Modif. 2, por $ 446.187, incremento por concepto de nocturnidad, luciendo al pie del mismo la intervención por reiteración de la Cra Delegada; 
4.7.- Se acredita la publicación en la Página Web de Compras Estatales de la Resolución modificatoria de fecha 20/08/15;
4.8 -  Nota de la Dirección de Recursos Materiales de fecha 06/11/15 solicitando el consentimiento a la empresa adjudicataria para ampliar hasta completar el 100% la cantidad de horas adjudicadas:
Item 1: sin arma hasta  3.872hs; con armas hasta 1.936hs

Item 2: sin arma hasta  6.523hs; con armas hasta 1.936hs

Item 3: sin arma hasta     994hs

Item 4: sin arma hasta 5.808hs; con armas hasta 500hs

Item 5: sin arma hasta 27.835.-
4.9.- Nota de la empresa Segurplas prestando su consentimiento en la ampliación  hasta llegar al 100%.-
4.10.- Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20/08/15 ampliando la licitación, por un monto de $ 9:764.000, IVA incluido, siendo el período de ejecución el año 2016, hasta su vencimiento final el 31/12/2016;

         CONSIDERANDO: que las ampliaciones de horas, las prórrogas del contrato y la ampliación del contrato para el Ejercicio 2016 derivan de una contratación originalmente observada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de las ampliaciones de horas, las prórrogas del contrato y la ampliación del contrato para el Ejercicio 2016; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.-
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